
 

 

 
 
La Academia de la Magistratura comunica a los 
señores magistrados y auxiliares de justicia del Poder 
Judicial y del Ministerio Público que, la Conferencia 
“La Supervisión y Fiscalización de la Gestión de 
Hidrocarburos Líquidos por el OSINERGMIN en el 
Marco de la Ley N° 27332”  ha sido reprogramada para 
el 15 de diciembre del 2009, en el horario de 17:00 a 
21:00 horas.  
 
 

Lima, 30 de noviembre de 2009 
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